
  
 

 

 

 

 
 

Estimado Ciudadano: 

Para acceder a esta información por favor dar clic en el enlace 

 
❖ Remuneración Región Islas de la Bahía    

https://drive.google.com/open?id=1L50OuAUo_eQjMeKzDxRTbBhCz_QIFsvO

